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E l  B oletín  O fic ia l sale los 
L unes. M iércoles y  E'ierñes. de 
cada  sem ana .
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Las reclamaciones se rem i
t i rán  (Vaheas ele por te ,  sin cuyo 
requisi to no se rec ib i rán  en esta 
redacción .
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Se re c i b e n  su sc r ic io n e s  en 
esta Capital  cal le  de  S an  A gus
tín n ú m e r o  17 á 3o rea les  cada  
t r i m e s t r e .

t i t u lo  De of ic io
-omi — «s©0&ee

INTENDENCIA d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

i j i l ' Por el ¡Minisierio de Hacienda,  con fecha 
9 del actual s e  ha comunicado á e s t a  I n 

t e n d e n c i a  el Real decre to siguiente.
»La Reina con fecha 21 del co r r ie n te  se 

ha servido  expedir el Real decre to  que  sigue.
gH uso de la au torización concedida á mi 

H ib i e rn o  por el ar t ículo 14 de la ley de 
„PS, .puestos de a3 de Mayo de i 845 pa ra  

P donar ó compensar los débitos a favor de

■ f s s i  £SZ C.TW&TS

S'^AríícuÍo i ° Se condona á los Ayunlamien-

■ sus t  S 4T: =«...=™
de Julio del presente  ano. .

Art. 2.0 Los que  satisfagan también den« 
t r o  del plazo señalado el mismo 3o por 100 
de sus descub iertos desde i "  de Enero de 
i844  has ta la época en que  respecto á cada 
una de las nuevas contr ibuc iones  comenzó 
á reg ir  la ley de Presupuestos de a 3 de Mayo 
de i845,  no serán apremiados  al pago del 
7 0  por  roo de diferencia m ien t ras  una ley 
no disponga lo con t ra r io .

El Gobierno p ro p o n d rá  a las Lories en la 
próxima legislatura la condonación ó com pen
sación ‘ de los débi tos de  esta época en la 
par le  que puedan o b te m er la ,  según los ca
sos y las circunstancias especiales que  en

B11 AH , °3. “11' La °co n d o 11 a c i o n ó suspensión de

apremios  acordadas  por los ar t í cu los  a n t e r i o 
res solo p o d rá n  verif icarse so b ie  la p a r l e  de  
débi tos  que resulte  á favor de la Hac ienda 
pública,  después de adm it idos  en pago de 
los mismos los sumin is t ros  no trasfe i  idos, 
d eb idam en te  ac red i tados  con c a r t a s  de pago 
de la Administración mil i tar ;  y los c rédi tos ,  
también no t ras fer idos ,  p o r  daños  y pe r ju i 
cios exper imentados  en la ul t ima g u e r ra  c i 
vil, y cuya indemnización baya sido dec lara
da con a r reg lo  á la ley de g de  Abr i l  de
i 84%. , , ,

El Gobierno ad o p ta ra  las d isposic iones con 
venientes pa ra  la mas p ro n ta  expedic ión y 
ent rega á los Ayuntamientos  y pa r t i cu la res  
de los expresados  documentos .

Arl. 4.0 Desde el re fer ido  día t.° de Jul io  
próximo se rán  aprem iados  egecutivnmente  al 
pago de la to ta l idad  de sus descub ie r tos  los 
A yuntamientos  y con t r ibuyen te s  par t i cu la res  
que no  se hubie sen  ap rovechado  de los b e 
neficios concedidos  por  los ar t ícu los 1. y 2.0
de este decre to.

A v i .  5.° También  lo serán los que hab ien
do ob ten ido  ya compensación de sus débi tos  
sin plazo de te rm inado ,  no la reahcen  an tes  
de  la enunc iada fecha de 1. d e  Julio.

A los que  la tengan concedida con plazo 
fiio se les a p re m ia rá  de la misma m anera  
desde el dia en q u e  este termine,

Art 6 0 Con t inuaran  en su tuerza y vi
gor las disposiciones adoptadas  has ta la fecha 
nara  la real ización de a t ra sos  procedentes

m & m

gislauu a.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Art.  8.^ Los beneficios que se otorgan  en 
oí p r e s e n te  dec re to  á (os pueblos y pa r t i cu 
la re s ,  no com prenden  por ningún concepto 
á (os deudores  segundos c o n t r ib u y en te s — De 
Real  o rden  (o comunico á V. 8. p a r a s u  cum
plimiento;  dando aviso de su recibo á vuelta 
de  correo .  Dios guarde á V.8. muchos años. 
(Madrid 22 de Abril de r 848.^AIanuel  Rer- 
t r a n  de Lis.^

Y al disponer  su inserción en este Pe
riódico oficial para  que tan benéfica medida 
tenga toda la publicidad que corresponde,  
esta Intendencia no puede menos de llamar 
muy par t i cu la rmen te  la atención de los 8res. 
Alcaldes y Ayuntamientos consti tucionales de 
la Provincia acerca de la puntualidad con que 
deben apresurarse a aprovechar el inaprecia
ble beneficio que á los pueblos y p a r t i c u 
lares se dispensa, acudiendo á solventar en la 
Laja del Raneo el impor te  del 80 por too  de 
sus descubiertos por todos conceptos hasta 
el establecimiento del nuevo sistema t r ib u ta 
rio, á fin de obtener la condonación y sus
pensión d e a p r e m i o s d e q u e  hablan los artículos 
t .  y 2.  ̂ del preinser to  Real Decreto. Agovia- 
dos  los concejales de cuasi todos los pueblos 
ba jo  el peso de continuas  egecuciones que 
las Glicinas no pueden menos de reclamar para 
^ ^^alizacion de unos descubiertos de cuya 

cobranza son responsables mientras permanez
can tgurando en las respectivas cuentas  de 
b a u r e s ,  es de esperar  que ahora que el Go- 

^ ^  ^  b r inda  con el m e d i o m a s  
eneicmso que pudiera  o to rgarse  de remover  

siempre este motivo de tan repet idos  
exámenes y desembolsos de dietas, mayores

no  ̂ alguna que  los m ism os  d es c u b ie r to s ,

P u e b l o  ^  P ^ t t m i r  que haya u n s o l o
^  desat ienda razones de tan noto-

ent idad  y conveniencia,  pero si desgra-
l a m e n te  sucediese lo cont ra r io ,  cumple á

orne - adve r t i r  desde ahora á todos los 
el m ^ ^ ^ d o  este l lamamiento no utilicen 
f e c í H  ^ ^  ofrece, que llegada la
o o d rá  H  ^ Julio próximo venidero,  no

^ ^ ^ d i r  mi autoridad dedesp le -  
^  t rámites  ^  r igor que las lus- 

t  ̂ ^ ^ ^ ^ z a n  para  la completa recau
d a r o n  de los débitos de años anter iores ,  es- 
p td t e n d o  las egecuciones y sosteniendo los 
p roced im ien tos  de apremio ,  por  mas repug
nantes q u e  me sean,  con la misma energia 
^ b t s a n t i g n a s  que  p o r  las nuevas cont r i -

Albacete 20 de A b t i i d e t 84b.^Domin-

La Reina, persuadida de la necesidad de 
que se regularice la formación y remesa á 
este Ministerio de los estados de apremios 
que haga necesarios el puntual cobro  de los 
impuestos públicos, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Mayo de t 84o 
referente al establecimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cul tivo y ganadería,  y exten
sivo en este punto  á las demas con tr ibucio
nes; y deseosa al mismo tiempo de fijar los 
derechos y gastos de expedición de los re 
feridos apremios,  ha tenido a bien dic tar  las 
disposiciones siguientes!

rB Los Administradores de la s ,respect ivas  
contr ibuciones fo rmarán  y redac tarán o p o r 
tunamente  los estados de los apremios que 
en cada tr imestre resulten expedidos cont ra  
los primeros  contribuyentes, agentes encar
gados de la cobranza,  Ayuntamientos y Alcal
des por el repart imiento  y pago de las mis
mas contribuciones, al tenor de lo dispuesto 
en los capítulos 7.L 8.  ̂ y del Real de
creto  de 28 de Mayo de t 843, y Reales ó r 
denes de 28 de Mayo de t 84b, y 3 de s e 
t iembre de t847-

2.^ Los estados de apremios cont ra  pr ime
ros cont r ibuyentes se redac tarán con arreglo 
al adjunto modelo señalado con el número tB, 
después de reunidas en la Administración de 
Gontribuciones directas las relaciones remit i
das á l o s  Intendentes ó 8 u b d e leg ad o s  en cum
plimiento de l o e s t a b l e c i d o p o r  el a r t i c u l o ^  
del referido Real decreto d e ^3 de Mayo de

^  1 4  t t3.  ̂ Los estados de apremios despachados
por  los Intendentes y subdelegados  de p a r t i 
do adminis trat ivo  con t ra  los Ayuntamientos,  
Alcaldes ^ a g e n t e s  responsables de la cobran
za, se f o c a r á n  ( m r ! ^ ^

alguna el r3 del mes siguiente al t r imestre 
á que s e r e f i e r a n .  ^

Los In tenden tes  baran  É^bhcar  estos  esta
dos en los ^ ^  respectivos al
re m it i r lo s  al Gobierno.

ÓB Los I n t e n d e n t e s y  Administradores de 
los diferentes vamos vigilarán cuidadosamente 
d e q u e  no se exijan mas derechos ni costas 
por los apremios que los señalados para los 
dir ig idos  contra los primeros  cont r ibuyentes  
en los artículos ó8 y 80 del Real decreto de 
28 de Ma y o , y  e n e l  q o d e l  mismo para  los 
librados contra los Ayuntamientos y recau
dadores  responsables.

ó. Los gastos de papel y exped ic ionde  los 
apremios q u e p o r l a  autoridad  local de cada 
pueblo se libren contra los cont r ibuyente s  mo
rosos en el pego d e s ú s  cuotas,  con t inuarán  
costeándose del producto  del derecho de 4 
reales vellón señalado á este efecto p^r  el 
ar t iculo 83 del mencionado Real decreto.  En 
las capitales de provincia y cabezas de p i 
t ido adminis tra t ivo  donde la cobranza  esté
á cargo  de recaudadores con responsabilidad
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d i r e c t a t á  la Adndtdstracion,  el im por te  de 
este derecho se des t inara exclusivamente á 
ios gastos que exija laexped ic ion  de d e s a p r e 
ndes.

7 a■j. Los despachos de apremio ejecutivo 
que compete d ir ig ir  a los Intendentes y S u b 
delegados de par t ido  cont ra  los Ayuntam ien
tos Alcaldes y agentes responsables de la
cobranza,  se expedirán, .gratis,  quedando  en su 
consecuencia s.nprimid.9. el derecho de 10 rea
les vellón que por cada uno de estos des
pachos se au torizó  por la regla sexta de la 
Real orden de 29 de Noviembre de i 8 3 i.

8.a Los despachos á que se refiere el a r 
tículo an te r io r  se extenderán en adelante en 
papel de oficio que se faci litara al efecto 
g ra tu i tam en te  á las respectivas Administ ra
ciones, las cuales suplirán de sus consigna
ciones de gastos aquéllos que se originen en 
ia impresión ó extensión de dichos documentos,  
\  Dy Real orden  lo comunico a V, S. pa ra

18A8.— Manuel Bertrán,  de Lis.
Lo que he d ispuesto  se inserte  en este pe

riódico oficia l p a ra  su m as exa c to  y  p u n 
tu a l  cum plim iento  pgr ..parte de los A yu n ta *  
m ientos constitucionales de la p ro v in c ia  con 
1 especial encargo de que sean m u y  p u n tua les  
en k i rem isión  de, tas relaciones de los a p re 
m ios que espidan en cada tr im estre  con tra  los 
v rim eros co n tribuyen tes, co n form e á  ¿o p r e s 
crito  en el articu lo  65 del ' R ea l decreto  de 
a 3 de M a yo  de  ,i845, d is tingu iendo  los que  
Jiayuu ¿ido de i.° a." y  3 U g ra d o , es d ic ir  

r  conm inación con recargo  de 4 m rs. en 
P l \ c o n  egecucion y  venta de bienes m uebles, 

con egecuciun y  yerita de bienes inm uebles,
f  c a 4 a  « n a  4 c

c/üAfA, e/ numero 4 e
"  a ,„ e m ia d ils , .e ld e io s  a p eem o s espedidos ,

IV

l8/ ,8 .^ D o m in g o  P allete y  Ochoa. 

OTRA.

to á presencia de los empleados del es tab le 
cimiento ; y que  la expor tac ión  de dichos t a 
bacos desde los p u e r to s  españoles á cuales
quiera  de los e x t r a n j e r o s  se p e r m i t a , tan to  
en bandera  nacional  com o en la e x t r a n j e r a .  
De Real orden  lo com un ico  á V. S. para  su 
intel igencia y efectos c o r re s p o n d ie n te s .— Lo 
que  tras lado á V. S. p a r a  su exac to  cum pl i 
miento por  p a r le  de las Oficinas de esa p r o 
vincia, d isponiendo que  la p r e i n s e r t a  Rea! 
orden  tenga la debida  pub lic idad .  Dios g u a r 
de á V. S. muchos años.  Madr id  19 de  Abr i l  
de 1848.—Aniceto de Alvaro.

Lo que he d ispuesto  se in se r te  en es te  p e 
riódico o fic ia l p a ra  conocim ien to  d e l púb lico . 
A lbacete  29 de A b r i l  de  1848.— D o m in g o  P a 
llete y  O choa.

• ,

, La D irección g e n e ra l de A d u a n a s  y  A r a n - 
we 4,r,^g /a Aigzaenfe wrcw&z/\

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha c o 
municado á esta Dirección con fecha i 3 del 
ictual  la Real orden  s igu ien te :— He dado c u e n 
ta á la Reina del expediente ins tru ido  con 
motivo de una rec lamación de la Junta de 
Comercio de Cádiz, pa ra  que  se simplif iquen 
|as formal idades  con que  se const i tuyen  en 
depósito los tabacos labrados  de la H aba
na á fin de faci l i tar  á sus dueños los m e 
dios de su enagenacion,  y que  se permi ta  
su exportac ión  á países e x t r a n j e r o s  en toda 
clase de bandera .  En su vista,  y con p r e 
sencia de lo in fo rm ado  acerca del a s u n to  po r  
esa Dirección general ,  se ha se rv ido  S. M. 
m a n d a r  que  en lo sucesivo se exceptúen del 
p rec in to  y sello en los depósi tos del r e in o  
las cajas, cabos  ó bultos  que  con tengan  s o 
lamente tabacos  habanos  hilados, p e rm i t i é n 
dose á los dueños su examen y reconocimien-

M1NISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA P R O V IN C IA  D E  ALBACETE.

E l  Sr. In ten d en te  M ilita r  de V a len c ia  en  
23 del a c tu a l me ha derig id o  p a ra  su in se r 
ción en el B o letín  o ficia l el edicto  sigu ien te .

El In tenden te  Militar del d i s t r i to  de la 
Capi tanía  genera l  de las Islas Baleares: Hace 
saber:  que  deb iendo  c o n t r a t a r s e  el sumin ist ro  
de pan y pienso á las t ro p as  y caballos de 
este d i s t r i t o  po r  t é rm ino  de un año,  á c o n 
t a r  desde i.° de O c tu b re  p ró x im o  h a s t a  fin 
de Se t iembre  de 18/19, con sujeción al pl iego 
general  de condic iones que  e s t a r a  de  m a 
nifiesto en la secretar ia  de  esta In tendenc ia ,  
y con ar reg lo  á las fo rmal idades  es tab lec idas  
én Real orden  de 26 de Dic iembre de 1846; 
he d ispuesto  se convoque  p o r  medio  de  es te  
anunc io  á una pública y formal l ici tación,  
que  te nd rá  lugar  an te  el Juzgado de d ic h a  
In tendencia el d ía  diez y siete de Julio i n 
m ed ia to  á las doce en pu n to  de  su m añana ,  
en q u e  conc luye  el té rm ino  p a r a  la adm is ión  
de  proposic iones .— En su consecuencia las p e r 
sonas  q u e  q u ie ra n  in te resarse  en es te  se rv i 
cio,  p o d r á n  r e m i t i rm e  en pl iego c e r r a d o  y  
sel lado con un sob re  in te r io r  que  ind ique el 
o b je to  del con ten ido ,  las proposic iones  en. 
eme se fijen c lara y te rm inan tem en te  los p r e 
cios en que  se convienen a e n c a rg a r s e  del  
sumin is t ro ,  en el concepto que  han  de  se r  
susc r i tas  t am b ién  y abonadas  por  p resona  o 
pe rsonas  q u e  á  juicio de  este Juzgado  sean 
de conocido  a r r a i g o  y suficiente responso ln -  
üdad  q u e  en caso de du d a  p o d ra  ap rec ia r -  
s e V  h ace r se  c o n s t a r  po r  los recibos de con-

su i te  mas quedarán  su je tos  ^ n i r e

BttSPa dm it i rá  pm'á es te  a c t o  p r o n o s i e i » »  ,
.  n o  se

pt  O pos ic ión  q u e  ca-
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zca de  los requisi tos (¡lie se exigen, ni se 
reres‘e n te  después  de la hora anunciada; y 
P ue  p a ra  que puedan considerarse válidas 
v legales las admitidas se requiere que el 
l i c i t a d or que la subscribe haya de estar  p re 
s e n t e  ó legalícenle representado en el acto 
de  la licitación, para que pueda p res ta r  las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
acep ta r  y firmar el acia del remate.  Palma 
17 de Abril de 1848.— Manuel Robleda.— José 
Amat, Secretario.

Lo que se hace saber a l público p a ra  su 
conocimiento y  fines indicados. A lbacete  28 
de A b r d  de 18/18.— E l  Comisario de G uerra , 
Raim undo Marques.

OTRA.

E l Sr. In tendente m ilita r  de V alencia  con 
fecha  26 de A b r il  an terior m e ha rem itido  
e l edicto siguiente.

El Intendente mil i tar  del d is tr i to  de la 
Capitanía general de Navarra:  Hace saber:
Qne debiendo con t ra ta rse  el suminist ro o rd i 
nar io  de raciones de pan y pienso á las 
t ropas  y caballos del E jé rci to  nacional es tan
tes y transeúntes ( n este Dist r i to por térmi
no  de un año á con ta r  desde i.° de Octu
b re  próximo con sugecion al pliego general  
de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de esta intendencia y con arreglo  
á las formalidades establecidas  en la Real o r 
den de 26 de D iciem bre de i 8/¡6; he d ispues 
to se convoque por m edio de este anuncio  á 
una publica y formal licitación, que  tend ía  
ugar  an te  el juzgado de dicha Intendencia el

20 de Julio próximo á las 12 en pun to  de 
su mauana,  en que concluye el té rmino para■a*
carga rse  del suminis tro ,  en el concepto que 
fian de ser suscri tas  también y abonadas por 
persona o personas  que  á juicio de este juz- 
&a o sean de conocido ar ra igo  y suficiente 
á n H nSahilidad, que en caso de duda  podrá  
„i„ ê ‘a r s® y hacerse constar  por  los recibos 
e a r a n T ^ I  ? ° neS corr ien tes  satisfechas que 
t é r m i n o s  " 3 e§ecuc‘on del servicio en los

« j u l l e  mas°veíi tajosa 7 “^ “  7
ac jon  a que  de hecho quedarán  sugelos e n 

t r e  st, el a u t o r  o au tores  de la proposición 
roas beneficiosa caso de ser  esta dos ó mas 
las ¡guales con el de la mas inmediata.  S ir 
viendo á lodos  ellos de  gob ie rno ,  que  el re® 
mate no puede  c a u s a r  efecto, s ino obtiene la 
adm ir  de  & M., q n e  asi mismo no se 
r e z c a ^ H  ^ ai a es te  ac to  propos ic ión  que  ca- 
presente  i° s requ is i to s  q u e  se exigen, oí se 
p a r a  que n ^ u.es de Ja hora  anunciada;  y  cJ,Je 
les  las adm ii ! la Considerarse vál idas y ¡ef a " 
q u e  las s u sc r ib í ’ .se r e qu ie re  q u e  el l i d i a d o r  

haya de es ta r  p resen te  o le-

g,límenle representado en el acto déla licitación, 
para que pueda prestar  las aclaraciones que  
se neces i ten;  y en su caso aceptar  y f irmar el 
acta  del rem ate .  Pamplona 20 de' 'Abril de 1848. 
=  Agustín d e  Castro.— El Oficial encargado de 
la S e c r e t a r i a .=  José Esteban y Monserrat.

Lo que se hace saber a l publico por m e
dio del Boletín o ficia l para  su conocimiento y  
dem as efectos. A lbacete  i.° de M ayo  de 18/18.= 
E l  Comisario de g u e rra , Raim undo M arques.

:|)arte no oficial.

EXAMEN DEL PROYECTO DE LEY DE MINERIA,

aprobado por e l congreso de los diputados, 
según el espíritu  de su discusión.

. .

(c o n t i n u a c i ó n ).

Por o t ra  parte,  no todas para ella ofre
cen la misma importancia,  y exigen y mere
cen la misma protección: unas son puramen
te útiles, o t ras  del lodo necesarias. Las mi
nas de o ro  y  plata,  por ejemplo, aum entan
do la r iqueza del pais,  interesan al Gobierno 
en su fomento y  desarrollo; y promoverlas,  
es c rea r  un poderoso elemento de p rospe r i 
dad pública; pero  las de sali tre,  azufre, p lo 
mo, h ie r ro  y ca rbón  de piedra,  indispensa
bles para  su defensa,  agentes generales de la 
indus t r ia  y de la fabricación,  medios segu
ros de sat i sfacer  una necesidad europea,  y 
móvil de g randes  empresas,  le son de todo 
pun to  indispensables; porque  se ligan int i
mamente  con su existencia; porque nnnea po
d r á  desatender las  sin debi l i tar  su fuerza y 
oponerse á los progresos  de la civilización; 
po rque  nadie renuncia ni espontánea ni im
punemente  un auxiliar poderoso del t rabajo,  
un agente universal de la producción.

(Se con tin u a rá .)

/ m P A A W / V  D A  vLGfLST/By
Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.
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